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Sujeto Obligado: Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos
Comisionada Ponente: María del Rosario Mejía Ayala




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03948/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03948/INFOEM/IP/RR/2021.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó copia de los recibos de pago 2016 y 2017 de un número de cuenta específico que él mismo indicó y refirió que se encuentra registrada en SAPASE Ecatepec y el número de quejas y /o solicitudes de pipas a domicilio por desabasto de agua potable en Ecatepec en el año 2021, por año, mes, y colonias;  en respuesta el Sujeto Obligado manifestó que para solicitar copia simple o certificada de facturas de pago de los servicios de una cuenta correspondiente a un inmueble, en necesario se presente a las oficinas del Descentralizado para que exhiba copia de credencial de elector vigente o en caso de no ser el titular, presentar copia de carta poder, una vez presentada la documentación y realizado el pago correspondiente por dicho trámite se le proporcionaría; así mismo, remitió una tabla con el número de solicitudes de pipas, el mes y la colonia, motivo por el cual, el Particular se inconformó. Una vez admitido el Recurso de Revisión ambas partes omitieron realizar manifestaciones o rendir informe justificado; así, previo análisis de la información, se determinó confirmar la respuesta emitida por la el Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos.

En este sentido, desde mi perspectiva, la información solicitada en relación con  los recibos de pago 2016 y 2017 de la cuenta solicitada, misma que presuntamente es de un particular, constituye secreto fiscal, toda vez que se solicitan recibos de pago que corresponden al pago de contribuciones de una persona que no tiene ninguna vinculación con el sector público, esto es, no se identificó que fuera el monto pagado por un sujeto obligado.

En esa virtud, el Sujeto Obligado manifestó que los recibos de pago pueden obtenerse por medio de un trámite para el cual se debe de acreditar interés jurídico; no obstante, como se desprende de la solicitud de información, el Particular en ningún momento acreditó el interés jurídico, por lo que dentro de la resolución se debió hacer el estudio desestimando los motivos de inconformidad e informando que los recibos de pago de particulares corresponden a información clasificada como confidencial por Secreto Fiscal, de conformidad a lo que establece el artículo 143, fracción II, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No se debe dejar de lado, que contrario a lo manifestado por el Recurrente, al información no es de naturaleza pública, sino confidencial, que además su secrecía está protegida por disposición legal, por lo que, para este caso tampoco procede la entrega de los recibos de pago en versión pública, ya que el Recurrente hizo identificable la cuenta que es de su interés y tampoco está pidiendo los adeudos o condonaciones por el pago de agua que sí constituyen información pública.
En tal sentido el  Código Financiero del Estado de México y Municipios, contempla en su artículo 55 lo siguiente:

Artículo 55.- Los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la aplicación de este Código, están obligados a guardar en absoluta reserva o confidencialidad, según sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación.

Por otro lado la Ley de  Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en su artículo 143, fracción II, que se considera información confidencial Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. …
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. …

Así mismo, sirve de sustento la tesis de jurisprudencia emitida por la primera sala de la Suprema Corte  de Justicia de la Nación, del rubro SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE
TESIS DE JURISPRIDENCIA (1a. CVII/2013 (10a.), Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 1, página 970, de abril de 2013, Décima Época, materia administrativa).

SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE. El artículo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente (declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Así, en principio, dicha medida legislativa establece una concreta carga -de no hacer- impuesta al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben revelar de ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. En esto precisamente, desde la perspectiva del derecho positivo, consiste el `secreto fiscal´. Por ende, la intervención legislativa por la cual se estableció el secreto fiscal no se encuentra diseñada normativamente como un principio o derecho fundamental, sino más bien como una regla-fin en los términos señalados. Pero la reserva del secreto fiscal no es absoluta, tal y como lo dispone el mismo artículo 69, con independencia de que en principio así se encuentre establecido textualmente, sino relativa al establecer dicho precepto distintas excepciones al respecto.”

De las disposiciones anteriores, se puede concluir que la información sobre pago de contribuciones es confidencial, por lo que no procede la entrega de la misma, ya que si el pago se realiza a nombre de un particular,  se actualiza el secreto fiscal, que impide a la autoridad a divulgar o hacer pública la información al respecto.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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